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1. He examinado el Balance general de Oro Rojo Orojuez S.A., al 3'1 de Díciernbre del 2016 lcs estados
anexos de resultados por el año terminado en e$a fecha. La preparación de estos Estados
Financieros es responsabilidad cie ia Ge¡'encia. lli responsabilídad es expresar una opinién sobre
dichos estados financieros.

2 Mi examen se efectuó de acuerdo con normas cje intervención de cuentas Estas normas requieren
de la planeación y ejecución de una revisión que tenga con-ic cbjetivc una seguridad razonable y
cjeterminar si los estados financieros se encuentran libres de errores importantes. La revisié¡r incluye
aquellas pruebas de los registros de contabilidad y otros procedimientos de revisión que respaldan
ias transacciones registradas y su reveiación en {os estados íinancieros. La revisión tamblén incluye
la determinación de uso de los principios básjcos de ja contabilidad generalmente aceptados en el
Ecuadcr y ias estimaciones realízadas por la Ger-encia, así como ia evaluación del impactc en la
presentación de los estaclos financieros Creo que la revisión efectuada establece bases razonables
para mi cpinión

3 Con base en procedimientos aciicionales de intervención que se han llevadc a cabo para cumpiir con
io dispuesto en la Ley de Compañías, conceptúo que obtuve tocia la inforrnacién necesaria para el
ciimplimiento de mis functones. La contabilidad se lieva conforme a las normas legales, las
operaciones en ella registradas, así como los actos de las administradores se ajustaron a los
estatutos y disposiciones de la Junta General de Accionistas. del Directorio. de la §uperintendencra
de CompañÍas. El sistema de control interno en general es el adecuado, los libros de actas y
registros, los comprobantes y la correspondencia se ilevan y mantienen adecuadamente, de la misrna
manera la conservacién y custodia de los bienes de la Compañia son satisfactorias.

4. L,cs estados financieros mencionados fueron ajustados de acuerdo con principios de contabiiidad
generaimente acepiados en ei Ecuador y las Normas internacionales de lnforrnación Financiera NliF.

5. El cumplirniento de la Compañía de sus obligaciones como agente de i'etención y percepción del
lmpuesto a la Renta, asi como los criterios de aplicación de las normas tributarias son
responsabilidad de la administracién. Para obtener una certeza razonable si los estados financieros
no contienen exposiciones enóneas de caráctei- signrfrcativo efectué pruebas de cumplimiento de Ías
menoonadas obligacÍones.

6. En mi opinión. los estados financieros anteriormente referidos presentan razonablemente, en iodos
sus aspectos importantes, la situación financiera de O,RO ROJO OROJUEZ S.A., al 31 de diciernbre
de 20i6, y los resultados de sr.;s operaciones, de evoiución del patrimonic y de cambios en ia
posición financiera, por el año terminado en esa fecha de conformidad con ios principios de
contabilidad generaimente aceptacios en el Ecuador

7. Así, mismo el resultado de mi revÍsién no reve{ó srtuacrones en ias transacciones examinadas que en
mi opinión constituyan incunrplimiento significativo de las obligaciones de ORO ROJO OROJUEZ
S.4,., como agente de retención y percepción Cel impuesto a la renta durante el año terminado al 31

de diciembre de 2016.

I Este informe está dirigido únicamente para información y uso de los Accionistas y la Gerencia de
ORO ROJO CIROJUEZ S.A.. asi como de Ia Superintenciencra de Compañías del Ecuador y no debe
ser ulilizado para oti'o propósito.


